
                                          
 

JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
  
Clase de proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante Romy Esneyder Hernández Sierra  
Demandado Ángela Lucenin Sierra Rodríguez  
Radicación 50001 31 10 003 2021 00392 00   
Asunto Adición auto 
Fecha de la providencia Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Haciendo revisión al expediente, se DISPONE:  
 

1.- De conformidad con lo preceptuado en el inciso tercero del artículo 287 del C.G. del 
P., ADICIONAR al auto de fecha 9 de septiembre de 2022 (012AutoConcedeApelacion 2022-
00392), indicando que la apelación que se concede es en el efecto suspensivo. 
 
2.- REMÍTASE también este auto al superior. Ofíciese. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______065______ Del _____13-09-2022___________. 
 
 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


